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RESUMEN 

 

 

 

En la investigación Refuerzo de actitudes sensibilizadoras a través de la modificación del 

portafolio Programa Eco-escuelas escogimos como Centro de Internado a la 

Organización Pro Ambiente Sustentable (OPAS), entidad sin fines de lucro que 

administra el Programa de Eco-esculeas en Puerto Rico. OPAS había identificado la 

necesidad de modificar la Guía del portafolio del Programa Eco-escuelas como una 

prioridad. Para evaluar la guía e identificar limitaciones y ofrecer recomendaciones, 

administramos un cuestionario a 30 maestros del nivel secundario que nunca la hubieran 

utilizado. La población encuestada pertenecía a la Escuela Inés María Mendoza, 

perteneciente a la Región Educativa de San Juan. El cuestionario integró 11 preguntas 

cerradas con la escala Likert, y 2 preguntas abiertas. Los resultados reflejaron que el 41% 

de los maestros tienen conocimiento de la existencia de la guía. Sin embargo, la mayoría 

indicó que la guía debía ser modificada en contenido, aspectos visuales, y dirigida a una 

integración curricular que fomente los valores. Además, obtuvimos el trasfondo 

informativo de OPAS sobre las limitaciones identificadas por maestros que habían 

implantado la Guía. Ambos métodos triangularon información para la modificación de la 

Guía. Como resultado, modificamos los aspectos visuales, redacción, formato y 

contenido. Además, incluimos en la nueva guía ejemplos de cómo actividades 

relacionadas a temas ambientales se pueden integrar a cualquier materia del currículo y 

obtener un valor añadido mediante la sensibilización. Como parte de la Guía, 

desarrollamos un libro que incluye los tres temas principales del Programa Eco-escuelas: 

agua, energía y desperdicios sólidos con fotografías de nuestra isla y actividades que se 

desarrollan en las Eco-escuelas. Además, suministramos ejemplos de integración 

curricular, así como literatura sencilla de cada uno de los temas ambientales. En el libro 

se presentan los siete pasos a seguir a nivel internacional para lograr la funcionalidad de 

la Eco-escuelas y recomendaciones para llevar a cabo las mismas. En la guarda posterior 

del libro se incluyó un disco compacto (CD) que contiene la nueva guía para el portafolio 

del Programa Eco-escuela. La validez de estos productos fue evaluada en una segunda 

administración del mismo cuestionario a los participantes iniciales, luego de haber sido 

presentada la nueva Guía y el libro. Los resultados reflejaron que el 87% de los maestros 

tenían conocimiento de la guía. Además indicaron que se hizo presente la modificación 

del contenido, aspectos visuales, desarrollo de valores e integración curricular. 

Recomendamos que las Eco-escuelas participantes utilicen como herramientas 

complementarias el libro y la guía para implementar actividades en sus planteles 

escolares.   
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ABSTRACT 

 

In our research, The Reinforcement of Sensitizing Attitudes Through the Modification of 

the Puerto Rico Eco-Schools Program Guidelines, we selected as our internship center 

the “Organización Pro Ambiente Sustentable” (OPAS), organization which manages the 

Eco-Schools Program in Puerto Rico. OPAS identified the need to revise the Puerto Rico 

Eco-Schools Program Guidelines as a priority. In order to evaluate the Guidelines, its 

limitations and submit our recommendations, we administered 30 questionnaires to high 

school teachers who otherwise would never have used them. The population surveyed 

belongs to the Inés María Mendoza School in the San Juan School District. The 

questionnaire consisted of 11 closed questions to be answered according to the Likert 

scale and 2 open questions. The results showed that 41% of the teachers knew about the 

Guidelines. Nonetheless, the majority of the teachers surveyed indicated that the 

Guidelines need to be modified in content and visual aspects, and focused to the values 

aspects of the curriculum. In addition, we obtained from OPAS the background 

information about the limitations identified by other teachers who have previously used 

the guidelines. Both methods traced the information for the modification of the 

Guidelines. As a result, we made changes to the visual, writing, formatting and content 

aspects of the guidelines. Also, we included in the new guidelines examples of how 

activities related to environmental topics can become part of any subject in the 

curriculum, not just specifically scientific subjects. As part of the new Eco-Schools 

Program Guidelines, we prepared a book based in the main topics of the Eco-School 

Program: water, energy and waste, with photographs of our island and the different 

activities carried out in Eco-Schools. We also provide examples of how to integrate the 

topics into the curriculum and simple readings for each topic. The book also presents the 

seven international steps necessary to make the Eco-Schools function well and 

recommendations for reaching this goal. Lastly, we include a compact disk with the 

digital version of the revised Puerto Rico Eco-Schools Program Guidelines, which is 

attached to the back cover of the book. The validity of the end product of our project was 

confirmed when we administered a second round of the same questionnaires to the initial 

participants after presenting the new guidelines and book. These second results showed 

that the 87% of the teachers knew about the Guidelines and also that they noticed the 

content and visual modifications and curriculum suggestions. Thus, we recommend that 

the participants in the Eco-Schools program use the book and modified guidelines in 

order to implement their activities.  
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CAPÍTULO I 

 

INTRODUCCIÓN 

 

 

 

Trasfondo del problema  

A lo largo de la historia, el ser humano ha tenido la necesidad de apreciar el 

medio ambiente y se ha demostrado que a través de sus vivencias tiene que haber un 

contacto directo con el mismo. Se ha creado una relación directamente proporcional e 

irreversible entre el ser humano y la naturaleza. Culturalmente el hombre ha visto la 

naturaleza de forma antropocéntrica; por tanto, nos lleva a describir el concepto teológico 

de dominio, basado en el Génesis, así que parece como aquello que podemos dominar 

según nuestra conveniencia (Bauzon, 2009).  

La realidad de hoy es que la educación ambiental se ha impartido de tal manera, 

que el ser humano ha comenzado a comprender que la naturaleza es parte nuestra y que 

dependemos de ella totalmente. El propósito primordial de la educación ambiental es 

fomentar los valores éticos para entonces así establecer una estrategia que permita a la 

humanidad afrontar correctamente los problemas ambientales. Al destacar todo esto, la 

educación es en definitiva el instrumento más adecuado para cambiar actitudes y 

comportamientos colectivos (Lafer, 1984). 

Destacan Shepardson, Harbor, Cooper & McDonald (2002) que la problemática 

sobre la relación del ser humano, sus actitudes y la naturaleza ha sido de ámbito 

internacional. Este tema nos coloca en una posición global. Es por eso que durante el 

1970 se celebraron diversas conferencias internacionales sobre el tema del medio 

ambiente. La primera de ellas, de mayor relevancia, se celebró en Estocolmo en junio de 
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1972. En ella se logró un encuentro intergubernamental que produjo un documento 

llamado Declaración sobre el medio humano al establecer así la interdependencia entre el 

hombre y la naturaleza. Para el 1975 se llevó a cabo el Seminario de Belgrado. En el 

mismo se establecieron metas en la educación ambiental. Entre ellas se pudo destacar el 

lograr que la población mundial sea consciente y se preocupe por el medio ambiente y 

sus problemas. Pretendió además que todo ser humano sea capaz de tener un 

conocimiento, actitud, motivación y compromiso para trabajar en la búsqueda de 

soluciones de los problemas ambientales, tanto de forma individual como en forma 

colectiva. Esta conferencia aspiró a que todas las personas fueran capaces de prevenir 

problemas futuros. Posteriormente, en octubre de 1977 se celebró la primera conferencia 

intergubernamental sobre educación ambiental, la cual reunió a más de 300 expertos y 

estableció los objetivos de la educación ambiental. Esta fue nombrada la Conferencia de 

Tbilisi. Uno de los objetivos destacados en esta conferencia fue "subrayar la necesidad de 

que los alumnos adquieran sentido crítico, conocimientos, actitudes y valores para 

resolver los problemas de su propia comunidad en materia ambiental” (Lafer, 1984, p. 

164). Una de las recomendaciones de la conferencia fue invitar a la comunidad 

internacional para ayudar a fortalecer y alcanzar las metas de la educación ambiental.  

Durante la transformación social, tanto la escuela como la familia desempeñan el 

rol más importante en el desarrollo del ser humano. Estas dos instituciones son 

responsables de proveer estrategias y herramientas que necesita el individuo para 

enfrentarse ante cualquier adversidad. En la publicación de La Carta de la Tierra (2000) 

se destaca el respeto y cuidado de la comunidad de la vida, como uno de sus principios. 

Una de las invitaciones que nos hace esta Carta es transmitir valores, tradiciones e 
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instituciones, que apoyen la prosperidad a largo plazo, de las comunidades humanas y 

ecológicas de la Tierra. Además, la integridad ecológica nos insta a actuar y tomar 

medidas para poder evitar daños ambientales, sin importar de dónde provengan la fuente 

de cambio.  

Cónsono con los principios de La Carta de la Tierra, el 19 de septiembre de 2005 

se incorpora la entidad sin fines de lucro llamada Organización Pro Ambiente Sustentable 

(OPAS). Su misión promueve que en las comunidades se lleven buenas prácticas 

ambientales mediante el uso eficiente y sustentable de los recursos. Para cumplir con 

esto, OPAS administra varios de los programas internacionales de la Fundación para la 

Educación Ambiental, conocida en inglés como la FEE. Entre estos se encuentra el 

programa Eco-escuela, que trabaja con centros educativos a través de Puerto Rico y a 

nivel internacional, para fomentar la búsqueda de soluciones de los problemas 

ambientales que nos afectan y concienciar sobre la importancia que tiene el conservar y 

preservar nuestro ambiente. Estos trabajos se realizan al integrar temas ambientales en la 

sala regular de clases. 

 

Problema de estudio 

La base de nuestra sociedad se establece en los hogares con el apoyo de diversos 

sectores, destacando los centros educativos. Son las escuelas lugares propicios para 

impartir y sustentar prácticas ambientales favorables (Henderson & Milstein, 2007). 

Entre tanto, OPAS promueve mediante las Eco-escuelas utilizar los recursos disponibles 

dentro de las comunidades escolares para enfatizar la educación ambiental. La educación 

ambiental (EA) es más que un simple estudio entre las relaciones sociales de los seres 
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humanos y su entorno. Se ha establecido que el interés primordial de ella es la formación 

de actitudes y la toma de conciencia de forma positiva hacia el medio ambiente. En el 

artículo Educación Ambiental y la formación de valores, Leiva (2008) estableció que la 

formación de hábitos resulta ser mejor mediante la educación primaria. Además, en 

investigaciones realizadas en España, se encontró que en aquellas instituciones donde se 

implementaron programas de EA existía una modificación de conducta. Se logró vincular 

planes estratégicos de enseñanza innovadores al añadir todo tipo de materia en la cual se 

integra educación física. Por lo tanto, cuando consideramos que todo proceso que 

involucra enseñanza-aprendizaje se logra a base de las experiencias de alumnos y 

educadores, la educación ambiental logra desarrollar mecanismos efectivos de 

aprendizaje con el contacto del ambiente. La función que lleva a cabo la EA constituye la 

formación de comportamientos y la transformación de actitudes. Por ende, para 

establecer una mejor calidad de vida, tanto el maestro como el estudiante necesitan 

participar en la toma de decisiones para preservar el ambiente (Serna, 2007). 

La Organización Pro Ambiente Sustentable (OPAS) posee diversos programas, 

entre ellos Eco-escuelas. Este programa fomenta el desarrollar actitudes favorables hacia 

la conservación ambiental principalmente en los temas de energía, agua y desperdicios 

sólidos. OPAS desarrolló una guía a seguir como parte del portafolio que las Eco-

escuelas participantes deben de entregar para aspirar a recibir la Bandera Verde. 

Esta guía diseñada en el 2007 se le denominó como Portafolio Eco-escuelas en 

Puerto Rico. En el portafolio, el comité ambiental de las Eco-escuelas participantes 

recopila todos los trabajos realizados y otra información requerida por OPAS. 
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En comunicaciones informales con maestros de Eco-escuelas, y a través de 

nuestras propias observaciones, hemos encontrado que el portafolio contiene un 

vocabulario complejo en alfabetización ambiental y visualmente no resulta atractivo para 

el maestro. Lo poco atractivo de la guía puede resultar en una pobre implantación de las 

actividades en las Eco-escuelas. Este portafolio puede ser enriquecido con actividades 

que involucren la reflexión ambiental para el maestro y que una vez sea internalizado, el 

docente pueda ejercerlo mediante la integración curricular en su clase. El desarrollo de 

valores transmitido por parte del maestro y las estrategias que utilice son de vital 

importancia para provocar el aprendizaje en los estudiantes. El estudio es el instrumento 

básico del aprendizaje y por lo tanto, provoca que el centro educativo tenga como base 

principal la oportunidad que el alumno adquiera habilidades que pueda utilizar en su 

diario vivir (Castillo & Polanco, 2005). 

 

Justificación 

 El Refuerzo de actitudes sensibilizadoras en los maestros a través de la 

modificación del portafolio Programa Eco-escuelas surge mediante un acercamiento por 

parte de OPAS debido a la necesidad de mejorar su portafolio de Eco-escuelas para 

hacerlo más atractivo hacia el docente. Además, como punto de partida en entrevistas 

informales con maestros que laboran en Eco-escuelas, nos expresaron que el manual o 

portafolio debería representar aspectos pertinentes y un vocabulario sencillo para que 

estos puedan comprender la verdadera importancia y los beneficios que puede traer una 

Eco-escuela. No obstante, al entender que el maestro es una parte esencial en el 

aprendizaje de nuestros jóvenes, son los primeros que deben ser impactados con 
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alfabetización ambiental de una manera sencilla y pertinente. Es decir, los educadores 

suelen ser considerados como la base en la sociedad educativa de las futuras 

generaciones. Así que, “existe una relación biunívoca entre educación y desarrollo, pues 

son los sistemas educativos los que determinan el tipo de sociedad que prevalece” (Vega, 

Freitas, Álvarez & Fleuri, 2007, p. 28).  

Durante la investigación se enfocará la modificación de vocabulario, la 

incorporación de fotos de nuestra isla y el desarrollo de actividades dirigidas hacia los 

maestros, pero que puedan ser utilizadas con los estudiantes. Esta investigación es 

importante ya que permite que el maestro se pueda educar y tomar conciencia de nuestros 

recursos naturales a través de la incorporación de actividades que los lleve a una 

reflexión. De este modo, se cumplirá con lo que estableció el Departamento de Educación 

el 29 de agosto 1977 en la carta circular del sistema educativo público de Puerto Rico, la 

estrategia de integración de la pedagogía del medio ambiente en los programas de 

enseñanza. Se precisa en ella que el estudio del medio ambiente debe ser integrado a 

través de todas las materias y no solamente aquellas relacionadas a la ciencia (Eroles & 

Rodríguez, 2006). 

Este estudio consiste en identificar las limitaciones que posee el portafolio del 

Programa de Eco-escuelas dirigido hacia los maestros. Es necesario modificar el mismo, 

para obtener la atención de los maestros y que resulte en una práctica efectiva de 

enseñanza-aprendizaje entre maestros y estudiantes. De acuerdo a Woolfolk (1999), la 

motivación se concentra en la intensidad con que se compromete una persona y la 

persistencia que muestra en sus esfuerzos por lograr esa meta. El contenido del portafolio 

Programa Eco-escuelas puede ser creado de una forma sencilla y agradable para un 
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mejor aprecio por parte del educador. Además puede ser la vía adecuada para añadirle 

actividades que provoquen cambios actitudinales. De este modo se pretende lograr la 

aceptación y sensibilización por parte de los maestros. Para poder lograr el pilar adecuado 

dentro de la educación ambiental dirigido hacia los estudiantes, es imperativo que los 

docentes obtengan una formación adecuada (Ernst, 2007; Lafer, 1984).  

La educación ambiental se ha considerado indispensable para desarrollar valores, 

conciencia y destrezas en nuestro sistema educativo. Es por ello que existe en nuestra 

actualidad una urgencia de hacer introspección de conocimientos y comportamientos 

ambientales. Se necesita desarrollar, unir y relacionar de manera directa la educación y la 

sustentabilidad (Álvarez et al., 2009). Mediante esta investigación pretendemos modificar 

en contenido e imágenes un portafolio creado por la Organización Pro Ambiente 

Sustentable (OPAS) en el año 2009. Además busca desarrollar e integrar actividades 

dirigidas hacia los maestros, para que éstos puedan reconocer la importancia que tiene el 

pertenecer al Programa de Eco-escuelas. El portafolio sería utilizado como una 

herramienta y estrategia de sensibilización ambiental. De esta forma se podría lograr que 

toda la facultad de maestros, sin importar su especialidad, puedan integrar en el proceso 

enseñanza - aprendizaje las temáticas ambientales que persigue OPAS.  

 

Meta: 

Modificar el Portafolio Programa Eco-escuelas para mejorar la implantación de 

las actividades de Eco-escuelas en los centros educativos participantes.  
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Objetivos: 

1. Identificar las limitaciones del portafolio Programa Eco-escuelas dirigido 

hacia la facultad en las escuelas participantes.  

2. Desarrollar actividades que sensibilicen a los maestros participantes para 

mejorar la implantación de actividades del manual de Eco-escuelas. 
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CAPÍTULO II 

 

REVISIÓN DE LITERATURA 

 

 

 

Introducción 

La educación ambiental es indispensable para lograr que los estudiantes de 

nuestro sistema educativo obtengan oportunidades de crecimiento cognoscitivo en 

asuntos ambientales. Woolkfolk (1999) destacó que el aprendizaje ocurre cuando una 

experiencia produce un cambio relativamente permanente en la conducta de los 

individuos. La modificación del portafolio Programa Eco-escuelas facilita la educación 

ambiental en diversos escenarios educativos. Además, con miras a producir dicho 

cambio, psicólogos cognitivos han establecido que el aprendizaje no necesariamente 

ocurre sólo en un salón de clases. Como parte integral de la sociedad, el compromiso con 

los derechos humanos y desarrollo de los valores logran establecer todas las relaciones 

entre los ciudadanos y la sana convivencia (Eroles & Rodríguez, 2006). Al relacionar 

programas de educación y de comunicación ambiental, podemos desarrollar estrategias 

que puedan ayudar a las personas para fortalecer comportamientos favorables o 

abandonar comportamientos desfavorables dirigidos hacia el ambiente (Day & Monroe, 

2001). 

 

Trasfondo histórico 

El concepto de educación ambiental se refiere a un proceso en el que hay que 

reconocer nuestros valores, tanto personales como sociales, para poder tener actitudes 

positivas y así apreciar la relación del ser humano, el entorno ambiental y los recursos 
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naturales que nos rodean. Además, debemos ser capaces de resolver problemas 

ambientales y prevenir los problemas futuros relacionados al ambiente (García & Nando, 

2000).   La educación ambiental, desde los años 70, ha enfatizado que la comunicación 

ambiental es un proceso dirigido a lograr la sensibilización del ser humano. La 

Asociación Norteamericana de Educación Ambiental (NAAEE, por sus siglas en inglés), 

no sólo pretende promover iniciativas ambientales sino enseñar cómo tomar decisiones 

justas y correctas en cuanto al medio ambiente.  

La Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (IUNC, por sus 

siglas en inglés), en el año 1948, destacó que debemos tomar decisiones y crear un 

código de comportamiento respecto a cuestiones que conciernen a la calidad ambiental. 

Además, fue la primera organización que se dedicó al estudio del ambiente, y cómo se 

podían enfrentar los problemas del mismo. Para reforzar lo antes expuesto, OPAS, dentro 

de sus diversos programas, pretende inculcar una mejor conciencia para minimizar los 

impactos negativos al medio ambiente.  

La historia evolutiva de la educación ambiental, desde que William Stapp utilizó 

formalmente este término por primera vez (1696), seguido por la Declaración de 

Estocolmo, hasta llegar a la Declaración Mundial por la Educación Holística para el Siglo 

XXI, ha tenido muchos cambios. Su base constituye acciones educativas para conservar, 

preservar y mejorar el ambiente donde vivimos.  

Como características básicas dentro de la Educación Ambiental, los tratados 

propuestos en la Declaración de Estocolmo (1972) indicaron un enfoque integrado de 

preservación y corrección del medio ambiente. La Carta de Belgrado (1975) estipuló que 

el ser humano debe tener conciencia sobre el medio ambiente y la sensibilidad del 
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mismo. No obstante, educadores influentes añadieron el conocimiento, actitudes, 

aptitudes, capacidad de evaluación y participación en los procesos de enseñanza dentro 

de la sociedad.  

La Conferencia Intergubernamental sobre Educación Ambiental, celebrada en 

Tbilisi (1977) indicó que la educación ambiental puede ser interdisciplinaria desde una 

perspectiva global. El educador ambiental debe ser interdependiente, poseer 

conocimientos de problemas contemporáneos y valores éticos, además de apreciar las 

consecuencias de nuestros actos en el futuro, para así promover el desarrollo sustentable.   

Posteriormente, la cumbre ambiental, Agenda 21 concluyó con la redacción de un 

documento llamado Carta de la Tierra en el año 2000, la cual expuso que la educación 

ambiental debe aumentar la conciencia del público en general sin importar la clase social 

de las personas. De esta manera, la sociedad en general puede enfrentar la problemática 

ambiental en el cual se enfrenta al mundo (Valentín, 2009). La educación ambiental no 

discrimina y está accesible para todos de forma equitativa (Stapp, 1969).  

Una vez desatados todos los progresos ambientales en el que se hicieron 

declaraciones internacionales, se desarrollaron nuevos documentos educativos 

ambientales. La Carta de la Tierra destacó temas de índole económico, justicia social, 

paz, fuentes de energía alternas e integridad ecológica.  

Finalmente se desarrolló la Declaración Mundial por la Educación Holística para 

el siglo XXI (2005). En este documento predominó el ser humano como principal 

protector del planeta con una visión transdisciplinaria. Además, esta declaración mostró 

la teoría de inteligencias múltiples, creada por Gardner durante los años 90 y utilizada en 

la educación.  
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Educación formal, no formal e informal 

El proceso de la educación ambiental se transmite en diversas maneras y se ha 

demostrado que todas son igualmente válidas (Marenales, 1996; García & Nando, 2000). 

Hacia finales de la década de los 60’, el uso de expresiones pedagógicas “educación 

informal” o “educación no formal” fueron frecuentes en la literatura educativa.  En el 

caso de la educación formal se presenta un currículo y una forma estructurada para llevar 

a cabo el proceso enseñanza - aprendizaje. Si tomamos como modelo los escritos de Jurin 

(2010) añadió a la definición de educación formal el concepto de criterios y el diálogo 

entre maestros y estudiantes desde temprana edad. La educación no formal brinda 

espacios abiertos donde se entrelazan la familia, organizaciones sociales, iglesias, entre 

otras, para transmitir la educación ambiental sin tener la necesidad de establecer un 

currículo. Por su lado, la educación informal se transmite a través de medios de 

comunicación, tales como televisión, cine, teatros, radio, pasquines, periódicos, entre 

otros. En la misma, no es necesario el incluir métodos evaluativos. Cabe señalar que 

independientemente de qué tipo de educación nos estemos refiriendo, la educación 

ambiental es constructivista. De esta manera, estándares profesionales de la NAAEE, 

como estándares profesionales del Departamento de Educación de P.R. plantean la 

necesidad de nuevas formas de educación.   

Louv (2008) sugirió que el ser humano tiene que estar en contacto directo con la 

naturaleza. Por ende, este planteamiento es una manera de relacionar el interior del ser 

humano con la transmisión de paz y tranquilidad. Además, para lograr esta conexión con 

la naturaleza se debe fomentar la preservación y la protección de nuestros recursos 

naturales y ambientales a través de la educación ambiental.  
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Marco teórico 

 Todos los procesos educativos involucran comunicación, la cual se define en el 

diccionario de la Real Academia Española como la transmisión de señales mediante un 

código común para lograr un proceso en el que se intercambia información entre 

individuos. Es importante destacar que los comportamientos de las personas se recolectan 

de forma cultural y, no obstante, podrían tener diferentes impactos ambientales. De esta 

forma, “definir los comportamientos específicos es el primer paso crucial para plantear 

un programa de educación ambiental o de comunicación” (Day & Monroe, 2001, p.35). 

Como resultado de la unión entre temas ambientales y los procesos de comunicación se 

estipula el concepto comunicación ambiental. El mismo se define como un proceso de 

interacción entre la información ambiental e individuos interesados en incrementar la 

concienciación para la toma de decisiones en el mundo que nos rodea (Jurin, 2010).  

 El comportamiento humano ha sido responsable del deterioro del medio ambiente, 

pero el mismo comportamiento ayudó a establecer una base esencial para la protección 

ambiental. Bryan A. Day (2000) estableció un modelo de Educación y Comunicación 

Ambiental (ECA) cuyo fin es ayudar a alcanzar objetivos ambientales inmersos en la 

educación de forma estratégica. GreenCOM (2001) estableció cuatro áreas en las que 

involucró la mercadotecnia social, técnicas de comunicación, educación ambiental y 

participación pública. La primera disciplina, la mercadotecnia social, se sustenta en 

modelos derivados de la mercadotecnia comercial y la psicología conductista. En ésta se 

identificó la teoría de modificación de conducta y factores del comportamiento de 

público. En la segunda disciplina, conocida como comunicación ambiental, se maneja el 

desarrollo de mensajes y la selección de los medios adecuados al momento de analizar el 
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contenido ambiental y la audiencia para la cual se va a destinar. La tercera disciplina, 

educación ambiental, se enfoca en transmitir los conocimientos para que estos puedan ser 

adquiridos a través de experiencias y lograr la sensibilización hacia el medio ambiente. 

La cuarta, la participación pública, enfatiza la toma de decisiones y el logro de técnicas 

sometidas de comunicación ambiental. Durante la implantación de esta última área del 

modelo de GreenCOM, en el marco de comunicación ambiental se produjo la toma de 

decisiones y la participación de los ciudadanos que fueron impactados mediante la 

comunicación ambiental (Day & Monroe, 2000).  

 El trabajo de Day & Monroe (2000) reforzaron la campaña de comunicación 

ambiental a través del modelo educacional unido al modelo publicitario propuesto por 

Peter Sandman en el 1970. Este modelo establece un vínculo entre el modelo del 

educador y el modelo del publicista con el objetivo de desarrollar una comunicación 

ambiental efectiva a través de la educación. Nuestro trabajo se podría sustentar bajo este 

el Modelo de Sandman. Peter Sandman (1970) estipuló que para que ocurra la educación 

ambiental a través de la comunicación, es importante que el individuo se vea motivado. 

Por consiguiente, el espectador se verá en la necesidad de realizar una búsqueda de 

información, cambiar actitudes, y por ende, lograr nuevos comportamientos. Este proceso 

se puede lograr sólo si el modelo del publicista es atractivo para la audiencia y a su vez, 

unido correctamente al modelo del educador. El modelo propuesto está diseñado en 

forma estratégica para impactar un grupo de objetivos y resolver algún problema crucial. 

El programa Eco-escuelas pretende modificar actitudes, que desemboquen en cambios en 

el comportamiento. De acuerdo al modelo publicista, para llevar a cabo la comunicación 
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se necesita de primera instancia un motivador relevante o irrelevante para que sea 

impactado el estado de necesidad y se logre un nuevo comportamiento en ese individuo.  

 El refuerzo de actitudes sensibilizadoras en los maestros a través de la 

modificación del portafolio Programa Eco-escuelas, resalta la educación ambiental 

mediante la comunicación como un proceso transformativo de conductas. Además, 

describe las necesidades ambientales que urgen en nuestro país. La teoría del desarrollo 

psicosocial de Erick Ericson establecida en el año 1950 describió las relaciones entre las 

necesidades emocionales del individuo y el ambiente social. El maestro debe utilizar 

como herramienta para lograr el desarrollo de valores y sentido de pertinencia la 

tolerancia, el ánimo, fomentar las fantasías y brindar oportunidades al máximo del 

desarrollo integral. De la misma manera, para promover la laboriosidad en el educador, el 

maestro debe permitir que el alumno demuestre su independencia y responsabilidad a 

través de diversas oportunidades en su núcleo escolar (Woolkfolk, 1999).   

A lo largo del ciclo de la vida de los seres humanos ocurren factores de 

maduración que se obtienen por medio de experiencias sociales. Tanto Erick Ericson 

(1950) como David Solano (2001) expusieron que las vivencias deben ser significativas 

para el ser humano y de esta manera servir de herramientas en el aprendizaje. De acuerdo 

con los puntos teóricos de Solano, “la complejidad de los temas ambientales explica gran 

parte de la dificultad de lograr resultados en el cambio de conciencia de la gente respecto 

a la conservación y uso sostenible del ambiente” (p.52). Para explicar la falta de 

resultados tangibles, hay que tomar en consideración los aspectos sociales, el 

entendimiento del tema mediante la alfabetización de la audiencia dada y la lentitud de 

datos observables al momento de ocurrir la comunicación ambiental.     
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 Por otra parte, Solano postuló que debemos tener una comunicación ambiental 

que apele a la modificación de conductas mediante una campaña formativa. Es de suma 

importancia llevar a cabo intervención comunicativa para poder modificar actitudes. El 

Programa de Eco-escuelas provee referencias para llevar a cabo actividades en los centros 

escolares y también brinda información de pertinencia en los temas ambientales. Además 

busca soluciones a los posibles problemas que afectan a la comunidad en los temas de 

agua, energía y desperdicios sólidos. En el modelo que propuso Solano, el trabajo 

interdisciplinario es necesario para poder llevar a cabo la comunicación ambiental. Los 

centros educativos pueden llevar a cabo esta labor. Lev Vygostky, un pedagogo 

reconocido, concuerda con Solano debido a que presupone que la mentalidad surge a 

través del proceso de socialización con las personas. Además, Vygostky consideró que el 

desarrollo humano es un proceso de desarrollo cultural, siendo la actividad del hombre el 

motor del proceso de desarrollo humano. De acuerdo a su teoría, las funciones 

psicológicas de los individuos se darán a través de la interacción y cooperación social.  

 La falta de compromiso con los temas ambientales por parte de las agencias 

gubernamentales y los políticos es otro aspecto que presentó Solano (2001), y expuso esta 

problemática como una limitación en el proceso de comunicación y educación ambiental. 

Es por esta razón que se le otorga esta responsabilidad social a los planteles escolares. En 

el caso particular de Puerto Rico, el gobierno propicia de forma parcial la importancia en 

temas ambientales. Sin embargo, el Departamento de Educación de Puerto Rico avala 

estas iniciativas por medio del Programa de Ciencias. Es por ello imperativo fomentar el 

Programa de Eco-escuelas y de cierta manera subsanar la aparente falta de compromiso 

por parte del gobierno.  
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Incorporación de buenas prácticas en la docencia 

 La teoría humanista de Carl Rogers (1967) estableció la creación de un ambiente 

de respeto, comprensión y apoyo hacia los alumnos Un ambiente escolar saludable se 

caracteriza por buenas actitudes, conocimientos y tratos de parte de los educadores hacia 

los estudiantes. Un maestro no puede enseñar si no está dispuesto a aprender (Zabala & 

Arnau, 2007).  Rogers destacó que el alumno promueve su propio aprendizaje en cuanto 

éste llegue a ser significativo para él mismo. El producto de nuestra investigación está 

dirigido a facilitar la relación eficaz entre estudiante y maestro a través de diversas 

actividades que promuevan la conservación ambiental.      

Desde temprana edad, los niños van construyendo sus creencias a partir de la 

información y vivencias que poseen (García & Nando, 2000). El educador lleva a cabo 

una función de cambio enriquecedor en la vida de los estudiantes. Dicho planteamiento 

está estrechamente relacionado con la enseñanza de valores ambientales, para los que 

utilizan diversas estrategias tales como el método laissez faire, análisis de valores, 

clarificación de valores, desarrollo moral, comunicación persuasiva o juegos de 

simulación. Benegas y Mercén (1995) indicaron que para conseguir un cambio duradero 

en conductas ambientales y actitudinales, es necesario abarcar más allá de los 

conocimientos ambientales.  

 

Marco legal 

 Desde el año 1950, existen leyes que regulan las actividades humanas en los 

Estados Unidos, Puerto Rico y en el mundo entero. Sin embargo, aún para esa época las 

situaciones ambientales no estaban consideradas como prioritarias en el ámbito legal. 
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Durante los años 70 se celebró, por primera vez, el Día del Planeta Tierra lo que provocó 

que se crearan leyes inmediatas para atender la protección del medio ambiente en el 

ámbito federal (López, 1999). En Puerto Rico existen leyes y reglamentos que abarcan 

temas ambientales tales como el agua, suelo, aire, ruido, organismos vivos y zonas 

naturales, entre otros. El sistema actual de leyes de Puerto Rico divide las leyes 

ambientales en dos grupos, la legislación para el control de la contaminación, y 

regulación de nuestros recursos naturales. 

 La política pública gubernamental sobre los recursos naturales en Puerto Rico 

quedó establecida en el año 1952, con la adopción de la Constitución del Estado Libre 

Asociado de Puerto Rico. El Artículo VI, sección 19 de la misma indica que “será 

política pública del Estado Libre Asociado de Puerto Rico la más eficaz conservación de 

sus recursos naturales, así como el mayor desarrollo y aprovechamiento de los mismos 

para el beneficio general de la comunidad” (Constitución del Estado Libre Asociado de 

Puerto Rico, 1952). Es importante destacar que mediante esta incorporación surgen 

políticas públicas que pretenden mantener la revisión de la reglamentación y los cuidados 

necesarios del medio ambiente. El 9 de junio de 1970 se aprobó la Ley sobre Política 

Pública Ambiental de Puerto Rico, Ley Número 9, según enmendada, Ley 416, del 22 de 

septiembre de 2004. Dicha ley enfatiza en utilizar todos los medios y medidas prácticas 

para lograr que el ambiente y los seres humanos vivan en armonía. Además, se propone 

asegurar la salud de nuestros sistemas naturales. El 15 de septiembre de 2004 se aprobó la 

Ley sobre Política Pública de Desarrollo Sostenible de Puerto Rico, Ley Número 267, en 

la que se determina la integración de conceptos ambientales y de desarrollo para la 

restauración de nuestros sistemas ecológicos. 
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Bajo el sistema legal ambiental, muchas leyes se apoyan para ciertos incisos 

alusivos al ambiente. Este es el caso de la Ley Orgánica del Departamento de Educación 

Pública de Puerto Rico (1999), la cual demuestra la importancia de inculcar la 

conservación ambiental en los sistemas educativos de nuestro país. La Ley Número 149 

del 30 de junio de 1999, según enmendada el 25 de junio de 2002, enfatiza en el artículo 

1.02, inciso c2 el “crear conciencia de las leyes o principios que rigen la naturaleza, 

captar la armonía de ésta y desarrollar actitudes de respeto a la vida y al ambiente” (Ley 

Orgánica de la Agencia, 2002).  Guiffré, Formento y Ratto (2007) destacaron que la 

educación ambiental se debe transmitir a la población mediante la educación formal 

desde los años primarios. Por otra parte, estipularon que la legislación ambiental debe ser 

considerada en todo momento como una herramienta principal en todos los niveles de los 

sistemas educativos. 

 

Aplicaciones al marco legal 

La Organización Pro Ambiente Sustentabe (OPAS), Centro de Internado de este 

estudio, trabaja por medio de su programa Eco-escuelas y otras campañas, actividades y 

programas, los temas de agua, energía y desperdicios sólidos. Es sumamente importante 

que nuestros alumnos comprendan que la situación actual que impacta nuestro país con 

respecto a los recursos ambientales y naturales es creciente. Igualmente, el Programa de 

Eco-escuelas persigue que estos problemas ambientales sean atendidos con prontitud para 

impactar de manera positiva nuestras futuras generaciones. Vygostky expuso en el año 

1978 que tanto los maestros como los padres tienen una función importante en el 

desarrollo cognoscitivo del niño. De este modo, hay que inculcar la educación ambiental 
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desde temprana edad para mediar situaciones ambientales como parte de una 

problemática social. Según Giuffré et al. (2007), se determinó que el problema social 

estaba fundamentado en la baja percepción de los derechos humanos y en la pobre 

presencia de la educación ambiental.  

Los sistemas educativos de nuestro país dependen de estrategias innovadoras en 

las cuales los estudiantes, mediantes actividades educativas ambientales, puedan aprender 

y así interactuar con la sociedad y el medio ambiente (Villanueva, García, Torres, 

Morales & Castro, 2006). La temática del programa Eco-escuelas se recoge en varias 

leyes que promueven estrategias de acción. La Ley Número 411 del 8 de octubre de 2000 

expuso como meta la reducción de los desperdicios sólidos e incluye en su inciso E la 

implantación curricular en las escuelas para lograr la educación y planificación en 

programas de reciclajes.  

En el tema del manejo de energía, también existe legislación y reglamentación. La 

Ley Número 325 (2004) pretende estimular el uso de energías renovables en nuestra isla. 

Es de suma importancia que las escuelas del sistema público y privado de Puerto Rico 

conozcan acerca de las ventajas presentadas con la alternativa de energía renovable en 

cuanto al costo económico y la conservación se refiere.   

Debido a que el agua es un recurso indispensable en el Planeta, existen leyes 

estatales y federales que establecen como énfasis principal el uso adecuado y la 

conservación del mismo. Actualmente existe reglamentación sobre desperdicios sólidos y 

calidad de agua que son monitoreados por la Agencia de Protección Ambiental Federal, 

(EPA, por sus siglas en inglés) y la Junta de Calidad Ambiental. Existen normas de 

descarga de aguas en plantas de tratamiento y leyes que establecen control sobre la 
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contaminación de agua y la protección de la pureza de agua potable entre otras. La Ley 

del Agua Limpia de 1977 autorizó a la EPA a establecer límites del nivel contaminante 

en los abastecimientos de agua. De esta forma, en Puerto Rico se expidieron normas para 

el cumplimiento de dicha ley. El programa Eco-escuelas establece dentro de sus objetivos 

buscar soluciones ante la problemática de la contaminación de los cuerpos de agua 

aledaños a las escuelas participantes. Cabe destacar que dentro de la Política Pública del 

Estado Libre Asociado de Puerto Rico está estipulado el mantener el grado de pureza de 

las aguas de Puerto Rico, asegurar el abasto de aguas para futuras generaciones y el uso 

razonable de nuestros cuerpos de agua (López, 1999).   
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CAPÍTULO III 

 

METODOLOGÍA 

 

 

 

Introducción  

 

El énfasis de nuestro estudio estuvo dirigido al Programa Eco-escuela de la 

Organización Pro Ambiente Sustentable. Este programa es de carácter voluntario 

enfocado en los planteles escolares, tanto públicos como privados, cuando trabajan con 

temáticas ambientales. El reconocimiento para dichas escuelas es una Bandera Verde 

indicativa del logro alcanzado al cumplir con los requisitos presentados en la Guía para 

el portafolio de Eco-escuela.  

El método de enfoque en nuestra investigación fue a base de técnicas cuantitativas 

y cualitativas. Estas se apoyan en datos, análisis y métodos de recolección de 

información. Lucca y Berríos (2003) establecieron estrategias para poder implantar los 

estudios de forma válida, entre ellas las entrevistas no estructuradas y el análisis 

documental. 

Las entrevistas no estructuradas nos permitieron recolectar información valiosa 

dando acceso al participante y a su comodidad con la libertad de expresión merecida. 

Debe adaptarse a la investigación diversos diseños o estrategias para obtener la 

información que se desea (Hernández, Fernández & Baptista, 2003). En esta 

investigación se trabajó con entrevistas no estructuradas para recopilar datos a través de 

la administración escolar. Por otra parte, para obtener los datos sobre el conocimiento de 

los maestros utilizamos el instrumento de cuestionarios. Los mismos propiciaron un 

análisis de preguntas dirigidas.  
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Centro de internado 

El Centro de Internado fue la Organización Pro Ambiente Sustentable, cuya 

oficina ubica en la Universidad Metropolitana, Centro de Bayamón. OPAS tiene la 

responsabilidad de administrar tres programas de reconocimiento internacional, tales 

como Bandera Azul, Eco-escuelas y Llave Verde. Dicha organización posee la 

representación exclusiva en Puerto Rico ante la Fundación de Educación Ambiental, 

conocida como FEE, por sus siglas en inglés. La ayuda brindada por OPAS en esta 

investigación se sustentó como parte de un acuerdo colaborativo firmado por 

representantes de dicha organización y la Universidad Metropolitana (Apéndice 1).  

 

Estudio de caso 

Dentro de las escuelas participantes del programa, existen diferentes planteles 

escolares que ya han sido meritorios de recibir la Bandera Verde, los cuales demuestra un 

alto compromiso con el ambiente por integrar a la administración, alumnos y maestros en 

las soluciones a problemas ambientales identificados. Cada día hay mayor participación 

de escuelas que desean ingresar al programa y lograr el reconocimiento por parte de 

OPAS. Sin embargo, la Escuela de la Comunidad Inés María Mendoza, de Caimito, es 

una de las nuevas escuelas participantes del programa Eco-escuela en la que no todos los 

componentes de la comunidad educativa sienten la pertinencia de incluirse en el grupo 

participante. Por tal razón, utilizamos esta escuela representativa para que fuese estudio 

de caso de nuestra investigación. La solicitud para que esta escuela fuera nuestro estudio 

de caso se hizo mediante una carta escrita dirigida hacia la directora del plantel escolar, la 
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Sra. Rita Barreto Ramos (Apéndice 2), quien accedió a la solicitud cuando respondió por 

medio de otra misiva (Apéndice 3).   

La Escuela de la Comunidad Inés María Mendoza, ubicada en San Juan, es una 

Segunda Unidad, por lo que contiene tres niveles escolares: elemental, intermedia y 

superior, con grados desde Kinder hasta el duodécimo. Dicho plantel escolar cuenta con 

una matrícula de 580 estudiantes, de los cuales el 25% pertenece al programa de 

educación especial. La facultad activa que trabaja en la escuela está formada por 50 

personas (R. Barreto, directora escolar, com. pers. 1 de octubre, 2010).  

En las instalaciones físicas hay cinco edificios, de los cuales cuatro son de dos 

niveles y el restante es de un solo nivel. La escuela se encuentra en fase de remodelación. 

Actualmente, el edificio central de la escuela consta de dos niveles y en él se localiza el 

nivel superior. Además, en la parte posterior de la escuela, colindante al estacionamiento, 

se ubican los grados de octavo y noveno, que representan parte del nivel intermedio. En 

el segundo nivel del edificio principal de la escuela se localizan los grupos del séptimo 

grado (R. Barreto, directora escolar, com. pers. 1 de octubre, 2010).    

 

Identificación de las limitaciones de la Guía para el Portafolio Programa Eco-

escuelas dirigido hacia la facultad en las escuelas participantes 

 

Para identificar las limitaciones de la Guía, iniciamos un análisis de contenido de 

la Guía para el Portafolio Eco-escuelas. De esta manera, evaluamos si se incluyen 

estrategias de práctica ambiental que pueden ser utilizadas por los maestros de las 

diferentes materias y si es el medio adecuado para comunicar alfabetización ambiental. 

Para lograr este objetivo, evaluamos el contenido visual (formato, estructura, colores e 
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imágenes) e informativo de la guía. De igual importancia, alcanzamos la variable de 

estudio informativa mediante el análisis del contenido, la alfabetización ambiental sobre 

desperdicios sólidos, energía y agua, y la integración del valor del civismo. 

Como parte de nuestra identificación de limitaciones, seleccionamos el grupo de 

maestros de nivel secundario, a quienes está dirigida la Guía, para que contestaran 

voluntariamente un cuestionario de: conocimiento de la guía y participación de 

actividades de Eco-escuelas. El cuestionario tenía el propósito de detectar las limitaciones 

de la Guía y a partir de los hallazgos adecuar o modificar su contenido de manera que se 

logren los objetivos. 

 

Población del estudio 

Nuestro estudio fueron 30 maestros de escuela secundaria que respondieron un 

cuestionario de forma voluntaria, luego de haber leído y firmado una hoja de 

consentimiento (Apéndice 4). Este grupo de maestros representa el 100% de la facultad 

del nivel secundario. En cuanto al nivel de representatividad de la facultad total 

perteneciente a la escuela, es equivalente al 60%.  

El cuestionario fue entregado antes de la modificación de la Guía para Portafolio 

Programa Eco-escuelas al principio de la investigación y debe presentarse al momento 

de la evaluación como una herramienta. Una vez presentado el producto final al grupo de 

maestros seleccionados para el estudio, se les suministró nuevamente el cuestionario en 

forma de post-prueba. Esto fue con el fin de validar nuestra investigación y no encontrar 

variables que alterara los resultados.  
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Periodo del estudio 

Nuestra investigación se llevó a cabo durante el año académico 2010-2011.  

 

Diseño del cuestionario 

Para establecer las necesidades particulares que tienen los maestros que laboran 

en las escuelas participantes del Programa Eco-escuelas, seleccionamos el análisis de un 

cuestionario como una de las técnicas para obtener datos que reforzaran nuestra 

investigación. De acuerdo a Hernández et al., (2006) definen un cuestionario como una 

herramienta para recolectar datos mediante un conjunto de preguntas dirigidas a variables 

que se desean medir. Además, los cuestionarios logran mediante su objetivo de 

indagación, información mediante preguntas escritas que se registran en un formulario 

(Cruz, 2010).  

El cuestionario (Apéndice 5) consistía de 11 preguntas cerradas y 2 preguntas 

abiertas.  Las preguntas cerradas evitan la variedad de respuestas y facilitan el análisis de 

las mismas. Además, utilizamos como herramienta preguntas abiertas al finalizar el 

cuestionario. El instrumento presentó unas instrucciones claras y precisas para que el 

participante pudiera comprender de forma sencilla la manera a responder cada una de las 

premisas. Luego de completar las preguntas cerradas, el participante podía ofrecer 

sugerencias a la Guía, y decir qué valor otorga la guía del Portafolio Programa Eco-

escuela en su práctica de maestro.  

El cuestionario estuvo antepuesto por una sección en la apareció un blanco para 

que el participante indicara la materia impartida actualmente en la escuela.  El mismo fue 

dirigido por premisas que facilitaron el proceso de respuesta utilizando la escala Likert.  
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En la misma se estableció una valoración del 1 al 5, donde el mínimo es 1, y significaba 

estar muy en desacuerdo con la premisa. A la vez, la valoración 2, estableció estar en 

desacuerdo con la pregunta. En el caso de la valoración 3, ocurrió cuando el participante 

indicó estar indeciso con el cuestionamiento y en la valoración 4, estar de acuerdo con la 

premisa. Por último, la valoración 5 estableció estar muy de acuerdo con lo preguntado. 

Las preguntas se redactaron bajo variables de estudio que se agruparon en las 

siguientes categorías: preguntas de conocimiento y preguntas de actitudes. Las primeras 

tres preguntas correspondían al conocimiento, mientras que las siguientes dos eran de 

actitudes. Además, el instrumento abarcó dos preguntas relacionadas al área visual 

contenidas en las premisas seis y siete. La octava pregunta del cuestionario fue dirigida 

hacia los valores, seguida por dos preguntas sobre la pertinencia del tema. Finalmente, la 

última pregunta abarcó el tema de integración curricular (Apéndice 5).  

 

Administración del cuestionario 

Los cuestionarios, la hoja de consentimiento y el protocolo de investigación 

fueron sometidos a la Oficina de Cumplimiento, bajo la división de Institute Review 

Board (IRB) del Sistema Universitario Ana G. Méndez para su aprobación el 14 de 

diciembre de 2010. Dichos documentos fueron aprobados el 18 de enero de 2011 bajo el 

número de protocolo 01-276-11 (Apéndice 6). La identidad del participante fue protegida 

mediante el anonimato del cuestionario. De acuerdo a la ley HIPAA, toda la información 

que pudiera identificar al participante, se manejó confidencialmente. Igualmente, toda 

información suministrada por los participantes fue guardada en un archivo bajo llave y 

sólo tuvieron acceso a ella los investigadores, así como la mentora. Además, los 
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documentos serán guardados de la manera antes indicada, por un periodo de cinco años. 

Eventualmente, los mismos serán triturados. 

La primera fase de la investigación, comprendió en la administración de los 

cuestionarios el 26 de enero de 2011. Todo participante entregó debidamente firmada la 

hoja de consentimiento antes de llenar el cuestionario. El lapso de tiempo en el que se 

demoró cada participante en responder el cuestionario fue entre 5 a 10 minutos. La 

segunda fase del cuestionario fue administrada el 21 de marzo de 2011. Luego de la 

modificación de la Guía del portafolio Programa Eco-escuelas, presentamos la nueva guía 

y entregamos nuevamente el cuestionario para validar el producto.  

 

Desarrollo de actividades que sensibilicen a los maestros participantes para mejorar 

la implantación de actividades del manual de Eco-escuelas 

 

Con el previo análisis de contenido de la guía y los hallazgos del cuestionario, 

desarrollamos las estrategias a incluir en la Guía. Para demostrar actividades que 

provoquen la sensibilización de maestros y estudiantes, desarrollamos actividades dentro 

de la Guía para el Portafolio Programa Eco-escuela que se relacionaron directamente con 

los maestros. De la misma forma, convertimos este medio informativo en un atractivo, 

completo y fácil de utilizar para el lector. Creamos actividades de alfabetización 

ambiental que puedan ser utilizadas como recurso para los maestros de las escuelas que 

deseen y así lo soliciten pertenecer al Programa de Eco-escuelas. Debido a que son 

maestros que imparten diversas materias, el lenguaje fue sencillo pero que a la vez 

permitió lograr reflexión y aprendizaje oportuno. 
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Estándares a seguir para la Guía Portafolio Programa Eco-escuelas 

El producto final deseado en nuestro trabajo estuvo basado en los estándares del 

Programa de Ciencias del Departamento de Educación de Puerto Rico, en los estándares 

de la NAAEE y en los Principios de la Carta de la Tierra. Fue de suma importancia 

utilizar estos documentos de la educación ambiental en nuestro producto ya que 

evaluamos la importancia que ellos contienen y las implicaciones educativas que 

propician.  

Dentro de los estándares de Ciencias del Departamento de Educación (2007) se 

encuentra el tercer estándar: Los sistemas y modelos. En el mismo se establece los 

sistemas como conjunto de procesos interactivos para llevar a cabo una función 

determinada. En la descripción del estándar se incluyen los ecosistemas, los cuerpos de 

agua y el Planeta Tierra como parte de un sistema. Al relacionar el tercer estándar y el 

cuarto estándar titulado: La energía queda establecido que las transformaciones de 

energía están relacionadas con los cambios que ocurren en la Tierra y en todos sus 

sistemas (Estándares de Contenido y Expectativas, diciembre 2007).  

Por su parte, el quinto estándar de contenido tiene como título Las interacciones, 

relacionamos al ser humano como parte de su ambiente y en constante interacción con el 

mismo. De hecho, la guía para las Eco-escuelas persigue este objetivo como su meta, 

siendo el ser humano el único responsable de los cambios que se producen en el entorno. 

Por otra parte, en el séptimo estándar de contenido: La ciencia, la tecnología y la 

sociedad, indaga sobre la toma de decisiones y la responsabilidad de los ciudadanos ante 

el ambiente. Pasmanik y Ceron (2005) establecen que los docentes desarrollarán, de 

acuerdo a las herramientas, la reflexión de sus propias prácticas pedagógicas.  
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El tema de la educación ambiental es uno que afecta a nivel global. Es por esto 

que se han diseñado estándares internacionales a través de la NAAEE (2004a). Al 

comenzar con el estándar número dos, titulado: Conocimiento de los procesos y sistemas 

ambientales, identificamos el estándar 2.3 Humanos y su sociedad, en el que se destacan 

las influencias individuales sobre las grupales para provocar acciones en el medio 

ambiente. En el estándar 2.4, Ambiente y sociedad, se establecen los conflictos 

ambientales (inciso E) en el que se especifica que no existen lugares aislados con 

conflictos ambientales únicos. Los maestros del sistema de educación no están ajenos a 

los asuntos ambientales que ocurren en nuestra isla y en el exterior.  

En la modificación de la Guía destacamos de los estándares de la NAAEE 

(2004b) en contenido de valores humanos y sensibilización hacia el medio ambiente. Se 

puede mencionar el estándar 3.2: Toma de decisiones y metas ciudadanas, y el estándar 

4: Responsabilidad cívica y personal. Estos estándares fomentan principios de valores y 

la comprensión social, al reconocer la responsabilidad cívica y aceptar acciones y 

planificación social.  

El tercer documento que evaluamos fue la Carta de la Tierra (2000). Para nuestro 

trabajo aplicamos el principio número dos, mencionado como Integridad ecológica. En 

este principio nos insta a adoptar patrones en el consumo que sean moderados y 

reducidos, logrando así el bienestar comunitario. Además, hicimos referencia al estándar 

cuatro: Democracia, no violencia y paz. Este principio se fundamenta en fortalecer las 

instituciones democráticas sin importar los niveles e incluir la participación ciudadana en 

la toma de decisiones. Así mismo, busca integrar en la educación formal el conocimiento 

el desarrollo de habilidades que fomenten una vida sostenible. Por otra parte, considera el 
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tratar a todos los seres vivientes de la naturaleza con respeto y consideración. Igualmente 

promueve una cultura de paz donde no haya espacio para la violencia, respeto, tolerancia 

y otros valores éticos.     
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CAPÍTULO IV 

 

ANÁLISIS Y PRESENTACIÓN DEL PROYECTO 

 

 

Análisis de resultados 

 

 Nuestro estudio estuvo enfocado en la modificación de la Guía para el Portafolio 

Programa Eco-escuelas dirigido por OPAS. Esta organización solicitó mediante una 

entrevista informal el trabajo de cambiar su guía vigente, ya que entendía que carecía de 

imágenes, aspectos atractivos y contenido. En apoyo a la guía revisada, también creamos 

un libro con fotos e imágenes de nuestra isla y de estudiantes activos en las escuelas 

participantes. La modificación del portafolio incluyó una evaluación de la redacción, su 

aspecto visual, complejidad de las explicaciones y cuán disponible está para los maestros 

de las diversas materias de las Eco- escuelas.  

De acuerdo al primer objetivo de esta investigación, identificamos debilidades de 

la Guía para el portafolio del Programa Eco-escuelas. Este proceso se llevó a cabo 

mediante retro comunicación de la organización OPAS, entrevistas informales a 

maestros, administración de cuestionarios y análisis de la guía. En primer lugar llevamos 

a cabo entrevistas informales a maestros participantes de Eco-escuelas para recibir 

insumo sobre la guía existente en el programa. Indicaron los maestros que la guía tenía 

pocas imágenes y de primera instancia no comprendían su contenido. Por ende, para 

poder auscultar los detalles que debían ser mejorados en la guía de Eco-escuelas, 

administramos un cuestionario a maestros de nivel secundario de la Escuela de la 

Comunidad Inés María Mendoza. Esta herramienta nos condujo a conocer que aspectos 

de contenido, redacción, imágenes y formato requerían modificación. 
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El cuestionario se le administró a 30 maestros antes de la modificación de la Guía, 

de los cuales logramos obtener un 100 % de recuperación, más del 80% que se esperaba. 

La información recopilada aparece en la Tabla 1 y la Tabla 2. Los resultados del 

cuestionario establecen que el 41% de los maestros tienen conocimiento sobre la guía. 

Sin embargo, sólo un 27% indicó que la guía demostró, mediante su contenido, aspectos 

de actitudes. Otro criterio evaluado en el cuestionario fue la parte visual, donde un 23 % 

de los participantes expresó que es atractiva. En cambio, el 47% dijo que la integración 

de valores se encontraba contenida en la guía. Aproximadamente un 40 % de la muestra 

estableció que la guía mostraba pertinencia e integración curricular.  

Los hallazgos encontrados en la sección de preguntas durante la primera 

administración del cuestionario fueron resaltados por aspectos visuales de contenido en 

fotos, diagramas o dibujos. De acuerdo a los maestros, la escala valorativa en la guía debe 

incluir intervenciones directas con estudiantes, actividades socioemocionales, 

canalización de emociones, responsabilidad cívica y desarrollo sustentable. Al momento 

de tomar decisiones, e integrar los cambios sociales es importante que los mismos giren 

en torno al desarrollo sustentable y que sea implementado desde el hogar, centro de 

trabajo o entorno educativo (Solano, 2008). 

Una vez analizados los resultados del cuestionario, comenzamos a evaluar y 

modificar la guía. Como parte de la revisión, agregamos a la portada una fotografía de 

una estudiante en una actividad representativa de una Eco-escuela, el logo de Eco-

escuelas, así como los logos de OPAS y de la Fundación para la Educación Ambiental 

(FEE, por sus siglas en inglés). El contenido de la guía fue revisado y editado para 

facilitar la comprensión de vocabulario y mejorar la internalización en los maestros. El 



34 

 

aspecto visual de la guía fue transformado mediante la integración de un encabezado 

color verde en cada una de sus páginas que contiene el título de la guía, la numeración de 

la página y el logo de Eco-escuelas. Además, incorporamos cajas de textos, con colores 

verde y azul, para destacar aspectos importantes dentro de cada una de las secciones de la 

guía. Cónsono con la modificación de aspectos visuales, en lugar de líneas para contestar 

preguntas o brindar información solicitada, trabajamos unos espacios delimitados por 

recuadros. Cada una de las tablas que aparecen en la nueva Guía posee encabezados de 

colores verdes y bordes de mayor grosor para marcar delimitaciones de área. Este modelo 

de tabla es más atractivo y captó mejor la atención del lector según se informó en la 

segunda administración del cuestionario.         

La modificación de la Guía para el Portafolio Programa Eco-escuela fue lograda 

mediante la creación de actividades sugeridas en los tres temas ambientales que abarca el 

programa. Además, colocamos ejemplos enumerados en los que se demuestran proyectos 

logrados en escuelas participantes del programa en Puerto Rico. Podemos recalcar que 

reincorporamos una lista de cotejo, que sirve para orientar al maestro coordinador antes 

de entregar el portafolio para su evaluación. Esta edición también incluye una sección 

para la toma de decisiones del Jurado Nacional en el proceso de evaluación del 

portafolio. Cabe destacar que creamos un plan diario de actividades que cumple con los 

requisitos del Departamento de Educación de Puerto Rico, para que los maestros lo 

utilicen en su sala de clase como parte de las actividades para el Programa Eco-escuelas. 

Este plan podría ser utilizado para cualquier otro tema relacionado a la preservación del 

ambiente. Estipula la Carta Circular 2-2010-2011, del Departamento de Educación (2010) 
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que el proceso de planificación es una vía para garantizar la reflexión y la acción en el 

proceso de enseñanza – aprendizaje.   

Como parte de la modificación de la Guía, alineado a nuestro segundo objetivo, 

desarrollamos un libro cuyo contenido está enfocado en literatura e imágenes. El libro 

incluye en su portada fotos de los tres temas principales del programa: agua, energía y 

desperdicios sólidos. Además se incorporó la misma fotografía integrada en la guía para 

mostrar unidad entre los dos productos. Mediante el uso del libro pretendemos provocar 

la sensibilización de los maestros para que promuevan sus proyectos eco-amigables e 

involucren a su comunidad escolar sin excepción de grupos. También establece la teoría 

del aprendizaje social según la cual el comportamiento cada persona es la respuesta a las 

observaciones e imitaciones de modelos que perciben como valiosos dentro de su cultura 

(Papalia, Olds y Feldman, 2009).  

 Al inicio del libro creamos un organizador de tiempo para ayudar al maestro en 

su proceso de planificación. También desarrollamos un preámbulo que explica la misión 

de OPAS y el propósito por el cual fue creada. Se incorporaron consejos de integración 

curricular y un flujograma que contiene los siete pasos del proceso de Eco-escuelas. Para 

satisfacer necesidades de conocimiento, se redactó literatura ambiental y se tomaron 

fotografías representativas de los temas. La sección de fotos fue tomada en diversos 

pueblos de Puerto Rico y se estableció como la parte fundamental del producto para 

lograr la sensibilización en los maestros de las Eco–escuelas. Vivimos rodeados de 

naturaleza ecológica y debemos aprender a relacionarnos adecuadamente con ella. Por 

ende, la vida humana no es solamente biológica y sensitiva (Parodi, 2005).  
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Destacan Papalia et al. (2009) que la modificación de conducta es una forma de 

terapia en la que se emplean los principios de la teoría de aprendizaje mediante un fin, 

para desarrollar conductas deseables. Es por esto que realizamos una parte dedicada a 

actividades para desarrollar conciencia en el uso de agua, energía y desperdicios sólidos y 

así modificar las conductas en cuanto ellos. Gracias a la colaboración de los maestros de 

Eco-escuelas, pudimos integrar fotos que apoyan estas actividades. Es importante 

destacar que la Guía para el Portafolio del Programa Eco-escuelas es parte integral del 

libro, por lo tanto incluimos secciones que se encuentran en la guía. Estas partes detallan 

auditorías en las escuelas, eco-códigos, bitácora de reuniones, formación de redes y 

revisión. Finalmente, como proceso de sensibilización y valoración al planeta, incluimos 

el poema de Virgilio Dávila, titulado La tierruca. Para lograr la integración de la Guía y 

el Libro, incluimos en la guarda posterior un disco compacto (CD) que contiene la Guía 

en formato digital.  

En cuanto a la segunda administración del cuestionario con los mismos 

participantes iniciales, es importante distinguir que el mismo fue entregado luego de la 

modificación y presentación de la Guía para el Portafolio del Programa Eco-escuelas. 

Recuperamos durante esta segunda fase un 100 % de la muestra total (Tabla 3 y Tabla 4). 

Los resultados del cuestionario establecen que el 87% de los maestros tienen 

conocimiento sobre la guía, lo que demuestra que logramos dar a conocerla. Además, el 

77% indicó que la guía demostró, mediante su contenido, aspectos de actitudes. 

Igualmente, los resultados demuestran el éxito del nuevo producto. El 98% de los 

encuestados encontraron que la guía es atractiva visualmente. Hay que resaltar que el 

100% de la muestra reconoció la integración de valores en la guía como una muy 
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necesaria. En el aspecto de pertinencia logramos alcanzar un 92% de aceptación. El 

criterio a fortalecer de acuerdo a los encuestados es la parte de integración curricular ya 

que mostró la tabulación de la premisa un 73%, indicativo de que existe integración 

curricular en la guía.  

Al relacionar las recomendaciones de OPAS, las entrevistas informales de 

maestros de Eco-escuelas, los resultados de los cuestionarios y el análisis de la guía, 

podemos determinar que los resultados están triangulados y demuestran que coincidieron 

las diferentes alternativas que tomamos como herramientas en nuestra investigación.  

 

Presentación de productos 

A continuación se muestran imágenes del producto creado, así como la guía 

modificada para el Programa de Eco-escuelas. Ambos están presentados de forma 

individual.  
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Guía modificada para el portafolio Programa Eco-escuelas 
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CAPÍTULO V 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

 

Conclusiones 

La modificación de la Guía para el portafolio del programa Eco-escuelas fue 

realizada para los maestros que laboran en aquellos planteles escolares que funcionan 

bajo OPAS. Mediante esta investigación logramos satisfacer una necesidad inmediata que 

tenía OPAS, al proveer una nueva guía para las Eco-escuelas. Al finalizar el estudio 

Refuerzo de actitudes sensibilizadoras a través de la modificación para el portafolio 

programa Eco-escuelas, pudimos concluir que los maestros de ciencia tienen amplio 

conocimiento respecto a temas ambientales en comparación con maestros de otros cursos 

académicos. Además, después de analizar las respuestas a los cuestionarios en la segunda 

administración, reconocemos que logramos la sensibilización de los maestros de otras 

materias al integrar en el producto imágenes de recursos naturales en Puerto Rico y 

fotografías de estudiantes en prácticas ambientales. Por otra parte, fue relevante 

corroborar que existen condiciones que limitan o favorecen la percepción de la Guía en 

los maestros. Luego de elaborada la nueva Guía logramos ampliar conocimientos y 

actitudes positivas en los maestros encuestados.  

Mediante la combinación de información, fotos y ejemplos que dirigió a los 

maestros, reiteramos que el educador posee mayor orientación cuando tiene todos los 

materiales integrados a su alcance. Todos los programas dirigidos a una audiencia 

educativa deben estar enfocados en modelos de enseñanza – aprendizaje.  Es importante 

destacar que mediante esta investigación pudimos analizar estrategias pedagógicas 
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determinadas por los estándares que establece el Departamento de Educación de Puerto 

Rico. La educación consigue la enseñanza y el aprendizaje como una actividad humana 

cuando logra ampliar su repertorio de técnicas pedagógicas (Hernández, 2007). 

Es importante alinear el contenido hacia buenas prácticas pedagógicas e inclusive 

proveer herramienta para que aquellos maestros de otras materias, puedan integrar sus 

clases hacia prácticas ambientales. Dichas prácticas pedagógicas se enriquecen mediante 

la disposición de materiales didácticos y medios tecnológicos (Vera, 2003). Las 

instituciones académicas y la sociedad son determinantes en la forma en que se conducirá 

una experiencia educativa, por lo tanto esas necesidades educativas deben estar a tono 

con los tiempos que vivimos (Ocasio, 2003). 

 

Limitación  

 Nuestro estudio estuvo limitado por estar enfocado en maestros, y para no afectar 

el tiempo lectivo de los estudiantes hubo que coordinar con suficiente anticipación las 

fechas de divulgaciones de cuestionarios. 

 

Recomendaciones  

Luego de finalizada la investigación y la modificación de la guía podemos brindar 

recomendaciones a los diversos grupos relacionados con este trabajo. Exhortamos a la 

Escuela de Asuntos Ambientales de la Universidad Metropolitana, fomentar internados y 

acuerdos colaborativos con OPAS. El mismo debe llevarse a cabo junto a estudiantes 

graduados, para desarrollar materiales didácticos e informativos de otros programas. 

Mediante estos acuerdos la Universidad, la Organización, y la ciudadanía en general se 
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pueden beneficiar al adquirir nuevos conocimientos sobre los programas de Bandera Azul 

y Llave Verde. Además, es importante destacar que los conocimientos de los maestros 

pueden ser utilizados mediante la intervención de la Universidad Metropolitana para 

desarrollar nuevos productos educativos dirigidos hacia la conservación ambiental.  

 De acuerdo a las respuestas obtenidas en los cuestionarios, obtuvimos sugerencias 

para la Organización Pro Ambiente Sustentable. Entre ellas se destacó que la Guía puede 

ser traducida al inglés debido a que existen escuelas bilingües en Puerto Rico. Los 

maestros desean también tener mayor conocimiento de Eco-escuelas en cuanto a otras 

temáticas ambientales que se puedan trabajar. Para alcanzar este fin, OPAS puede 

desarrollar talleres o charlas educativas para maestros sobre temas ambientales e 

integración curricular. De esta forma, el Programa Eco-escuelas puede tener una mejor 

implementación. Para lograr una mayor divulgación del Programa Eco-escuelas a través 

de todo Puerto Rico, OPAS debe presentar los resultados que se han obtenido en Eco-

escuelas certificadas al Departamento de Educación y motivarlos a realizar un acuerdo 

válido y respetado. El producto que hemos creado, facilita cualquier tipo de 

comunicación debido a que este trabajo ha sido alineado a las estrategias de enseñanza – 

aprendizaje. Otra opción para OPAS es utilizar sus propios maestros como promotores 

del programa para lograr captar mayor atención del público y obtener más escuelas 

pertenecientes al Programa Eco-escuelas.      

 El sistema educativo de Puerto Rico, dirigido por el Departamento de Educación 

debe incentivar con ayudas económicas o becas a las escuelas que cumplan con prácticas 

ambientales y que estén avaladas por OPAS. El logro de estas actividades recae en la 

colaboración y responsabilidad de todos los maestros del plantel escolar sin distinción de 
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cursos académicos, al tener siempre en mente que el estudiante es la razón de ser del 

sistema educativo. La enseñanza se hace atractiva e interesante cuando se comienza a 

conocer los problemas en intereses de los alumnos y cuando éstos muestran actividades 

de la escuela como parte de su vida (Rodríguez, 2005). Es fundamental que exista un 

refuerzo positivo, por parte de la administración escolar para los maestros que trabajen 

activamente con el Programa de Eco-escuelas. 

 De acuerdo a la política pública del Departamento de Educación y la Ley 

Orgánica (1999), las escuelas pertenecen a las comunidades. Por lo tanto, los líderes 

comunitarios y los municipios tienen el deber de colaborar en aquellas actividades 

desarrolladas en los planteles escolares. El aval del gobierno municipal es indispensable 

al momento de llevar a cabo movimientos ambientales que involucren a la comunidad 

escolar. Cada municipio de nuestra isla es responsable por inculcar la conservación 

natural en sus ciudadanos al promover de forma concreta una educación ambiental. De 

acuerdo a Joglar (2005) Puerto Rico es conocido como la Isla del Encanto; como pueblo 

hemos sido identificados a lo largo de la historia con este nombre. Proteger la 

biodiversidad de nuestra isla es proteger nuestra salud física y mental, cultura, calidad de 

vida y economía; y con preocupación debemos convertir nuevamente a Puerto Rico en lo 

que era antes. 
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Tabla 1.  

 Tabulación de la primera administración de cuestionario

 Completamente de 

acuerdo 

 

De acuerdo Ni acuerdo ni en 

desacuerdo 

En desacuerdo Completamente en 

desacuerdo 

Sin contestar 

 f Porcentaje f Porcentaje F Porcentaje f Porcentaje f Porcentaje f Porcentaje 

Conozco la Guía del programa Eco-

escuela. 

6 20 % 8 26.7% 3 10 % 5 16.7% 8 26.7 % 0 0 % 

La Guía provee suficiente 

información ambiental para hacer 

las actividades.  

5 16.7 % 6 20 % 7 23.3% 6 20 % 4 13.3% 2 6.7% 

Tengo conocimiento sobre temas 

ambientales para llevar a cabo las 

actividades de la Guía. 

6 20 % 6 20 % 7 23.3% 5 16.7% 4 13.3% 2 6.7% 

Utilizo o he utilizado la Guía en mi 

planificación de actividades. 

2 6.7 % 4 13.3% 6 205 6 20% 11 36.7% 1 3.3% 

Recomiendo el uso de la Guía a 

otros maestros. 

6 20 % 4 13.3% 9 30% 4 13.3% 4 13.35 3 105 

La Guía resulta atractiva 

visualmente. 

4 13.3% 3 10% 8 26.75 6 20% 7 23.3% 2 6.7% 

El vocabulario de la Guía es 

comprensible. 

5 16.7 % 2 6.7% 8 26.7% 6 20% 7 23.3% 2 6.7% 

Mediante el uso de la Guía, se puede 

sensibilizar al estudiante y respetar 

los valores de la sociedad.  

8 26.7% 6 20% 6 20% 4 13.3% 4 13.3% 2 6.7% 

La Guía es una herramienta que 

resulta pertinente para el estudiante.  

8 26.7% 6 20% 7 23.3% 3 10% 4 13.3% 2 6.7% 

La Guía es una herramienta que 

brinda soluciones a problemas 

actuales. 

3 10 % 9 30% 8 26.7% 3 10% 5 16.7% 2 6.7% 

La Guía se puede adaptar a la 

materia que enseño para lograr una 

mejor integración curricular. 

7 23.3 % 5 16.7% 7 23.3% 5 16.7% 4 13.3% 2 6.7% 
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Tabla 2. 

 Tendencias encontradas de acuerdo a las categorías asignadas en la primera  

 administración de cuestionario 

 

 De acuerdo En desacuerdo 

 

Conocimiento 

 

41.1 % 

 

58.9 % 

Actitudes 26.7 % 73.3 % 

Aspecto visual 23.3 % 76.7 % 

Integración de valores 46.7 % 53.3 % 

Pertinencia 43.3 % 56.7 % 

Integración curricular 40.0 % 60.0 % 
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Tabla 3.  

 Tabulación de la segunda administración de cuestionario 

 Completamente de 

acuerdo 

 

De acuerdo Ni acuerdo ni en 

desacuerdo 

En desacuerdo Completamente en 

desacuerdo 

Sin contestar 

 f Porcentaje f Porcentaje F Porcentaje f Porcentaje f Porcentaje f Porcentaje 

Conozco la Guía del programa Eco-

escuela. 

21 80.8 % 5 19.2 % 0 0 % 0 0 % 0 0 % 0 0 % 

La Guía provee suficiente 

información ambiental para hacer 

las actividades.  

17 65.4 % 9 34.6 % 0 0 % 0 0 % 0 0 % 0 0 % 

Tengo conocimiento sobre temas 

ambientales para llevar a cabo las 

actividades de la Guía. 

13 50.0 % 3 11.6 % 5 19.2 % 4 15.4 % 1 3.8 % 0 0 % 

Utilizo o he utilizado la Guía en mi 

planificación de actividades. 

11 42.3 % 7 30.4 % 4 15.4 % 4 15.4 % 0 0 % 0 0 % 

Recomiendo el uso de la Guía a 

otros maestros. 

12 46.2 % 10 38.5 % 1 3.8 % 3 11.6 % 0 0 % 0 0 % 

La Guía resulta atractiva 

visualmente. 

23 88.4 % 3 11.6 % 0 0 % 0 0 % 0 0 % 0 0 % 

El vocabulario de la Guía es 

comprensible. 

20 77.0 % 5 19.2 % 0 0 % 1 3.8 % 0 0 % 0 0% 

Mediante el uso de la Guía, se puede 

sensibilizar al estudiante y respetar 

los valores de la sociedad.  

22 84.6 % 4 15.4 % 0 0 % 0 0 % 0 0 % 0 0 % 

La Guía es una herramienta que 

resulta pertinente para el estudiante.  

16 61.5 % 8 30.8 % 2 7.7 % 0 0 % 0 0 % 0 0 % 

La Guía es una herramienta que 

brinda soluciones a problemas 

actuales. 

14 53.9 % 10 38.5 % 1 3.8 % 1 3.8 % 0 0 % 0 0 % 

La Guía se puede adaptar a la 

materia que enseño para lograr una 

mejor integración curricular. 

11 42.3 % 8 30.8 % 5 19.2 % 2 7.7 % 0 0 % 0 0 % 
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Tabla 4. 

 Tendencias encontradas de acuerdo a las categorías asignadas en la segunda  

 administración de cuestionario 

 

 De acuerdo En desacuerdo 

 

Conocimiento 

 

87.2 % 

 

12.8 % 

Actitudes 76.9 % 23.1 % 

Aspecto visual 98.1 % 1.9 % 

Integración de valores 100 % 0 % 

Pertinencia 92.3 % 7.7 % 

Integración curricular 73.1 % 26.9 % 
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APÉNDICE 1 

ACUERDO DE COLABORACIÓN 
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APÉNDICE 2 

CARTA DE SOLICITUD A LA  

ESCUELA DE LA COMUNIDAD INÉS MARÍA MENDOZA  

COMO ESTUDIO DE CASO 
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APÉNDICE 3 

CARTA DE ACEPTACIÓN DE LA  

ESCUELA DE LA COMUNIDAD INÉS MARÍA MENDOZA  

COMO ESTUDIO CASO 
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APÉNDICE 4 

HOJA DE CONSENTIMIENTO 
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APÉNDICE 5 

CUESTIONARIO 
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APÉNDICE 6 

APROBACIÓN DE IRB 
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